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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 671-2019-TCE se ha dispuesto lo que a continuación

me permito transcribir:

“Quito DM., 04 de octubre de 2024, a las 12h10.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 671-2019-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente ci Oficio Nro. CNE-SG-2024-4602-OF de 14 dc
septiembre de 2024, en tina (1) foja. suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez,
secretario general del (‘onsej o Nacional E lectoral y en calidad de anexos dos (2) fojas.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 19 de septiembre de 2019 a las 23h41, ingresó un escrito en siete (7) fojas, suscrito

por el magístcr Carlos Fernando Chávez López, director de la Delegación Provincial

Electoral de Manahí, y en calidad (le anexos, veinte (20) fojas, mediante el cual presentó
una denuncia contra la señora Jessica Johanna Menéndez Cedeño, responsable del manejo
económico del Movimiento Acción Social. MAS, Lista 151, de la dignidad de Vocales de
la Junta Parroquial Rural de Pueblo Nuevo, cantón Portovicjo, provincia de Manahi.

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 671-20l9-TCE y, en
virtud del sorteo electrónico etctuado el 23 de septiembre de 2019 a las 13h00. se radicó
la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
El ecl ola 1.

3. El II de diciembre de 2019 a las 09h30. el suscrito juez, dlctó sentencia dentro de la
presente causa y resolvió:

SEGtTNDO: Impone, a la señora Jessica Johanna Menéndez (edeño. responsable del manejo

económico de la Organizacó,i Politica: Movinijenro de Acción Social, MAS. Lista 151, la ilauha

cqui va Icnte a tina (1) remuneración básica un fi cada del tra baj ido, en general trescientos nove ata y

cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), valor que será depositado en el plazo de

treinta d as, con lados a partir de la fecha en la que cause ej ecutori a lo presente sentencia, en l a cuenta

multas’’ del Consejo Nac ono 1 Electoral en e umpi i ‘u lento de lo dispuesto cii el a rile tilo 299 de Itt

Ley Orgánica E ectoral y de Oigan i zaciones Políticas de It República del Ecuador. (ód go de la
Democracia.
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4. El 17 de diciembre de 2019, is ahogada ienny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho. sentó la razón de ejecutoría de la sentencia dictada el It (le diciembre de 2019.

5. Mediante Oficio Nro. CNE-SG-2024-4602-OF de l4 de septiembre de 2024. el ahogado

Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral, remitió

copias certificadas de la providencia administrativa de la Unidad de Coactiva de 23 de
agosto de 2024 suscrita por el licenciado Eduardo Bladimir Franco Enríquez, Ejecutor de

Coactivas: y dei Memorando Nro. CNE-DNAJ-2024-1714-M de 13 de septiembre de
2024. firmado electrónicamente por la doctora Nora Gioconda Guzmán Galárraga,

directora nacional (le Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral.

II. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

6. De conformidad con el segundo inciso del artículo 42 del Reglamento de Trámites (Id
Tribunal Contencioso Electoral, en las causas (le doble instancia, la ejecución (le la
sentencia corresponde al juez de instancia. En consecuencia, el suscritojuez es competente

y responsable de la ejecución y verificación del cumplimiento de a sentencia emitida en la
presente causa.

7. El derecho a la tutela judicial efectiva se encuentra consagrado en nuestra Constitución

en el articulo 75. el cual establece que toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la

justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción

a los principios de inmediación y celeridad, y que en ningún caso quedará en indefensión.

Este derecho tiene tres componentes, que se concretan en tres derechos: O el derecho al

acceso a la administración de justicia; ji) ci derecho a un debido proceso judicial: y iii) el

derecho a la ej eeut& riedad de la decisión.’.

8. La sentencia objeto de la presente verificación dispuso sancionar pecuniariamente a la
denunciada, señora Jessica Johanna Menéndez Cedeño, quien debía cumplir con ci pago
de la mu[ta en un plazo máximo de treinta (30) dias contados a partir de la ejecutoria de la
sentencia.

9. El Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de efectuare1 proceso dc recaudación

coactiva con fundamento en el artículo 299 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia y, una vez realizada la recaudación,
informar a este Tribunal sobre el particular, conforme dispone el artículo 211 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Sentencia Nro. 724-l?-EP/23 de 5 de febrero de 2023.

2



TR1BL’NAi. CONI’ECIOS() F:icTOIt- 1.
DESPACHo DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. PI-II) (C)

a
TAIIJKAl, CON’YFKCIOIO

CC QJDOI

Causa No. 671—21 9-lU’ E

10. U Consejo Nacional Electoral inició el procedimiento administrativo (le ejecución de
la oi-dcn (le cobro contenida en la sentencia dictada en la causa Nro. 67! —201 9—ECE, dc

con íomiidad con el Reglamento del Procedimiento Coactivo del QN E. apiobado nicdiantc
Resolución Ni-o. PLE-CNE-2-28-9-2023. Para el efecto, se expidió ci Utulo de crédito Nro.
CNE-UC-029.

II. La doctora Nora Gioconda Guzmán Galánaga. directora nacional de Asesoría Jurídica

del Consejo Nacional Electoral, mediante Memorando Nro. UNE-DNAJ-2024-1714-M de
13 de septiembre de 2024, informó lo siguiente:

(...} SE Cf WELt, el Tilulu de (‘,édiu, No. CAL— CC 029, emilu/o el 06 cte ,mriemh,’e de 2023
dispongo el LL-P -INTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CA UTELARES contvpondieiue UI
PROCEDIMIENTO COACTIVO Nro. 67/-20/Ç-CO, IC’-24-35. de 27 de mn’o ¿le 2021. las 15:45 en
vnn’a de la señora JESSJCA .JOIÍ1NN.4 ME:VÉNDEZ (‘EnE/QQ ( con lo que se ha dado

mp Li millo de la disposición del En huia 1 Cotltenc jose EIcc oral, dentro de la cat’sa Nro. 67 1 —

201 9-ILE.

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de juez (le instancia, resuelvo:

PRIMERO— Detcrm lar CI cump iiniicnto del pago de la inul La equivalente a una (1

remuneración básica unificada del trabajador, impuesta la señora Jessica Johanna
Menéndez Cedeño, responsable del manejo económico del Movimiento Acción Social,
MAS. Lista 151, de la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Rural de Pueblo Nuevo,

cantón Portoviejo, provincia de Manahi,

SEGUNDO.- Una vez notificado el presente auto, devuélvase el expediente al archivo.

TERCERO.— Notitiquese con el contenido del presente auto:

3.1 Al denunciante, Delegación Provinci tI Electoral de Manabí, en las direcciones

electrónicas: dpemanabiacnc.goh.ec. ial ioycpczti’cne.gob.ec, osepinoargote’aJcne. zoh.ee

y borysgutierrczácnc.goh.ec

3.2 A la denunciada, en las direcciones de correo electrónico: jessicamc27Q,)hotniail.corn y

ccastio(adefensori a.goh.ec

3.3 Al Consejo Nacional Electoral, en las direcciones de correo electrónico:

secrctariaeIleraI(wcnc.goh.ec y santiaovalleoü’cnc.goh.ec. así como en la casilla

contencioso electoral Ni-o, 003.

CUARTO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretar a relatora de este Despacho.
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QUINTO.- Puhliqncsc el contenido del presente auto en Ja cailelera virtual-página web

insti nícional www.tce. gobcc.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEI,

iRIBUNA[, CONTENCIOSO ELECTORAL
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